RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004176, E. 3685/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Montevideo correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los principios Fundamentales de Auditoría (ISSASI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISASI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Montevideo correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada en la Junta Departamental;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver estas actuaciones a la Junta Departamental de Montevideo.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Montevideo correspondiente al Ejercicio 2012, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Junta Departamental de la normativa vigente.
Responsabilidad de la Junta Departamental

La Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal, de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyen la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del Ejercicio 2012, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles, de acuerdo con las normas del TOCAF y a la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:
1. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF: Se otorgaron adelantos de dinero para viáticos sin la intervención de este Tribunal, incumpliendo con las referidas normas. 

2. Artículo 86 y 295 de la Constitución de la República y Resolución del Tribunal de Cuentas de 22/12/2010.

En el Dictamen de este Tribunal correspondiente al Presupuesto Quinquenal para los Ejercicios 2011-2015 de la Junta, se observó la partida creada en el Artículo 26 del Proyecto que tendría como base un sistema de compromiso de gestión, en la medida que sería reglamentada fuera de la instancia presupuestal, contraviniendo así el Artículo 86 Inciso 1) de la Constitución de la República.

En relación a la partida por reintegro de gastos de combustible de los Sres. Ediles, deberá completarse la Resolución N° 10.907 de 19.08.2010, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el punto 1.3 de la Resolución del Tribunal de Cuentas de 22.12.2010 (declaración jurada de las fechas en las que asistió a sesión de la Junta o Comisiones, fechas y lugares a los que concurrió en cumplimiento de otras funciones, kilometrajes recorridos y estimación de los litros de combustible consumidos).

La Resolución N° 7.983 de 13.12.2001 que reglamenta la compensación de gastos de Secretaría y Asesores de los Sres. Ediles contraviene lo establecido en el Numeral 2) de la Resolución del Tribunal de 22.12.2010. 

Dichas observaciones no fueron aceptadas por la Junta en esa oportunidad, remitiéndose los antecedentes a la Asamblea General, a los efectos previstos en el Artículo 225 de la Constitución de la República. Posteriormente, se comunica la sanción del presupuesto, en razón de que la Asamblea General no resolvió las discrepancias dentro del plazo constitucional.

3. Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: No se presentaron los Estados Contables exigidos por la citada norma.
4. Artículo 19 de la Ley Nº 9.515: En el transcurso del Ejercicio 2012 se efectuaron donaciones, las que no se encuentran comprendidas dentro de las facultades asignadas a las Juntas Departamentales. Estos gastos fueron observados por el Contador Delegado y reiterados por el Ordenador competente.

5. Decreto Nº 191/007 de fecha 4 de junio de 2007: Si bien la Junta Departamental de Montevideo dio publicidad en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy de todos los actos de adjudicación de las licitaciones públicas y abreviadas, en algunos casos el plazo fue mayor al estipulado por la norma de referencia.

6. Instructivo de este Tribunal aprobado por Resolución de 28/01/04: No se incluye el Estado 3.3.3. Ejecución por Tipo de Gastos.
Montevideo, 26 de setiembre de 2013

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1 Situación en materia de fondos

En base a los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental con relación a la Intendencia al 31/12/12 (en pesos uruguayos): 

	Situación Materia de Fondos 2012:
	
	

	
	
	

	Disponibilidades
	25.240.879,36
	

	Otros activos
	3.885,00
	25.244.764,36

	Menos:
	
	

	Obligaciones Presupuestales Impagas
	12.412.278,83
	

	Indisponibles no vertidos
	6.637.066,15
	

	Otros pasivos
	266.014,00
	19.315.358,98

	Saldo a favor de la Intendencia
	
	5.929.405,38


3.2 Constataciones que no afectan la opinión de los estados

3.2.1 Juicios pendientes

En el saldo a favor de la Intendencia al 31/12/12 no se incluyen las eventuales erogaciones que puedan resultar de los juicios iniciados contra la Corporación, cuyo monto estimado por la Junta asciende a $ 600.000.

3.3  Incumplimiento de Normas Legales

3.3.1 Intervención Preventiva del Tribunal de Cuentas

Se constataron en el Ejercicio entregas de efectivo para viáticos que no habían sido sometidas a la intervención preventiva que compete al Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. 

3.3.2 Gastos de combustible

La Resolución Nº 10.907 de la Junta Departamental de fecha 19/08/10 no contempla los requisitos exigidos por la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010 para que sean considerados gastos resarcibles (declaración jurada de las fechas en que asistió a sesión de la Junta o Comisiones, fechas y lugares a los que concurrió en cumplimiento de otras funciones, el kilometraje recorrido en cada oportunidad y la estimación de los litros de combustible consumidos), contraviniendo lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República, que dispone que “los miembros de las Juntas Departamentales y Locales serán honorarios”.

3.3.3 Compensación de Gastos de Secretaría y Asesores

La Resolución N° 7.983 que reglamenta los Gastos de Secretaría y Asesores de los Señores Ediles, y lo previsto en la Resolución N° 9.631 de fecha 7/12/2006, no se ajustan a lo establecido en el Numeral 2) de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 22/12/2010 y contravienen el Art.295 de la Constitución de la República.

3.3.4 Partida para Funcionarios según Compromiso de Gestión

La partida creada en el Art. 26 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, contraviene el Artículo 86 Inciso 1) de la Constitución de la República, ya que tiene como base un sistema de gestión que será reglamentado fuera de la instancia presupuestal.

3.3.5 Donaciones

En el transcurso del Ejercicio 2012 se efectuaron donaciones por $ 930.385, las que no se encuentran comprendidas dentro de las facultades asignadas a las Juntas Departamentales, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 19 de la   Ley Nº 9.515. Estos gastos fueron observados por el Contador Delegado y reiterados por el Ordenador competente.
3.3.6 Publicaciones en la Página Web de Compras Estatales

Algunas de las publicaciones realizadas por la Junta Departamental de Montevideo en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy se realizaron en un plazo mayor a los diez días hábiles establecidos en la norma de referencia.

3.4 Debilidades de Control Interno

3.4.1 Sistema Informático

El servidor y la base de datos de los sistemas contable y de recursos humanos de la Junta Departamental se encuentran radicados en la Intendencia de Montevideo y son administrados por técnicos del Ejecutivo Comunal. Ello determina que, en ocasiones, la Junta no pueda disponer oportunamente de la información necesaria para la toma de decisiones y, eventualmente, para la elaboración de su Balance de Ejecución Presupuestal. 

3.4.2 Procedimientos y controles

En algunos casos, un mismo funcionario realiza varias etapas del proceso del gasto, no garantizando una adecuada oposición de intereses.

3.5 Recomendaciones

3.5.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.5.1.1 Donaciones

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 19 de la Ley Nº 9.515 la realización de donaciones no es competencia de las Juntas Departamentales. Estos gastos fueron observados por el Contador Delegado, reiterados por el Ordenador competente y comunicados por aquél al Tribunal.

3.5.1.2 Gestión patrimonial

La Junta dispone de un sistema contable que permite conocer la gestión patrimonial del Legislativo Comunal.  No obstante, no se ha culminado la etapa de su implementación. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF, la Corporación deberá finalizar la implementación del sistema que le permita conocer su gestión patrimonial y cumplir con lo dispuesto en la Ordenanza N° 81 de este Tribunal en cuanto a la presentación de Estados Contables.

3.5.1.3  Inventario de bienes de uso

A los efectos de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el Artículo 97 del TOCAF, deberá realizarse un inventario de Bienes de Uso que integran el patrimonio de la Corporación, registrando las altas y bajas de bienes en el momento real de la operación.
3.5.1.4 Intervención del Tribunal de Cuentas

La Junta deberá someter a la intervención preventiva de este Tribunal todos los gastos y pagos que se efectúen tal como lo establece el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República. La Tesorería, según lo dispuesto por el Artículo 87 del TOCAF, no puede dar trámite a ningún pago o egreso si su documentación no fue previamente intervenida por este Tribunal. 

3.5.1.5 Sistema informático

La Junta Departamental deberá contar con un sistema informático que constituya una herramienta adecuada a sus requerimientos, permitiendo la disposición permanente de información actualizada a efectos de la toma de decisiones relativas a la ejecución presupuestal.

3.5.1.6 Control Interno

La Junta Departamental deberá instrumentar los procedimientos necesarios de forma que su funcionamiento se base en una adecuada oposición de intereses.

3.5.1.7 Partidas percibidas por los Ediles
A efectos de verificar el cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 295 de la Constitución de la República, en cuanto al carácter honorario de la función de Edil, la Junta Departamental deberá ajustarse a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/10. 

3.5.1.8 Publicidad en sitio web

La Junta Departamental de Montevideo deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nº 191/007 de fecha 4 de junio de 2007, respecto a la publicidad en el sitio web en un plazo no mayor a 10 días.

3.5.2 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Apartado 3.5.1. y se agrega la siguiente:

3.5.2.1 Estado 3.3.3 Ejecución por tipo de Gasto.

La Junta Departamental de Montevideo deberá confeccionar el Estado 3.3.3 Ejecución por tipo de gasto (Retribuciones Personales, Gastos de Funcionamiento, Inversiones, Junta Departamental) de acuerdo con el Instructivo de este Tribunal de fecha 28/01/2004.
Montevideo, 2 de octubre de 2013
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